
 

 

LIQUIDACIÓN SOCIEDAD No. 1100131100202017-0000200 

DEMANDANTE. CAMILO ALFONSO TELLEZ MARTINEZ 

DEMANDADO. MARIA PATRICIA FUENTES CAMARGO 
 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

El despacho requiere a la parte interesada, para que conforme lo dispuesto en 

el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a 

realizar las labores necesarias para vincular a la demandada conforme al auto 

admisorio y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, dentro del término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 

providencia, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.  

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 
(Firmado con firma electrónica) 
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Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6e8f437c42a02c534e66e6df883d49aa42b48425178c66f8841a199a00d7abec 
Documento generado en 23/03/2021 10:48:58 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

El anterior auto se notificó por estado  

No. 021 

Hoy 24 DE MARZO DE 2021 
DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

Secretario  


